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AYUNTAMIENTO ARCHENA 
 
 
 
NEGOCIADO DE INTERVENCION 
 
 

En Archena, a mayo de 2022, la Sra. Alcaldesa ha tenido a bien dictar la 
siguiente resolución administrativa: 

 
 
 Visto el Informe de la Intervención Municipal, sobre la Modificación 
Presupuestaria al ejercicio en vigor, Transferencia de Crédito de la misma área de 
gasto. 
 
 RESUELVO: 
 
Aprobar dicha modificación puntual al Presupuesto, por un importe total de 
117.000,00 según el detalle del Informe de la Intervención Municipal. 
 
 
Partidas a aumentar: 
  
PARTIDA                  DENOMINACIÓN                     IMPORTE 
920. 48901 Admón. Gral. Asociaciones sin fines de lucro 100.000,00 
925. 48901 Atención al ciudadano. Otras Transferencias  17.000,00 
    

FINANCIACIÓN: 
 

  
Esta modificación se financia con cargo a bajas de créditos de otras 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, en los siguientes 
términos: 
 
 
Partida a disminuir: 
  
PARTIDA                   DENOMINACIÓN                     IMPORTE 
920. 48903 Admón. Gral. Atenciones Extraordinarias Covid-19 117.000,00 
 

 
TOTAL EXPEDIENTE: 117,000,00 
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